
ACTA NÚMERO TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE de sesión de Directorio del

Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera, CONSAA, celebrada de forma 

virtual, conforme a lo regulado en el artículo dieciocho inciso segundo de la Ley de 

Procedimientos Administrativos, a las dieciséis horas con quince minutos del día cuatro de 

septiembre del año dos mil veinte; contando con la participación de la Licenciada María 

José Morales de Farrar, Funcionaria designada por la Ministra de Economía, Licenciada 

Ana Mariella Rivas, Licenciada Grace Perla, señor Mario Fabián Rodríguez, licenciado 

Osear Orellana e Ingeniero Juan Francisco Guillén como Miembros Propietarios; 

Ingeniero Carlos Rafael Morales y Licenciado Víctor Orellana como Miembros Suplentes; 

y el Licenciado Julio Ángel Castro Luna como Secretario del Directorio. Ausentes con

excusa: Ingeniero Juan José García Aguilera, señor Álvaro Humberto Castillo, Señor 

Ernesto Navas, Licenciado Fernando Montano y Licenciado Enrique Parada. 

Desarrollo de la sesión 

Habiendo quórum se declaró abierta la sesión y se procedió a la aprobación y desarrollo 

de la agenda propuesta. 

PUNTO NÚMERO UNO: Aprobación de agenda.

El Licenciado Julio Ángel Castro Luna presentó para aprobación de los Miembros del 

Directorio la propuesta de agenda a desarrollar, siendo esta la siguiente: 

1. Lectura de Acta No 358.

2. Solicitud de autorización de operaciones bancarias de forma electrónica.

3. Proceso de Elecciones de los representantes de productores de caña ante el

Directorio.

4. Informe de Auditoría Operativa correspondiente al mes de Julio 2020.

5. Solicitud de descarga de inventario de existencias institucionales.











Cantidad Código Descripción 
Valor Valor 

unitario total 

2 5419901001 Caja de 12 rollos de papel toalla jumbo roll $99.26 $198.52 

3 5419901012 Caja de 6 rollos de papel higiénico $21.63 $ 64.89 

b) Aprobar la destrucción de los bienes de consumo detallados en el literal a).
c) Nombrar la comisión encargada de llevar a cabo el procedimiento de destrucción

de los bienes de consumo detallados, la cual estará integrada por la licenciada
Carolina Vallejo, licenciada Janette Marisol Monge y licenciada Ada Cecilia Lazo.

Antes de finalizar la sesión, el licenciado Julio Castro hizo referencia al Acuerdo No.356-
5-2020, y sometió a consideración, a solicitud de los representantes de los productores
de caña de azúcar, la modificación de dicho acuerdo en el sentido de que se sustituya a
la ingeniero Patricia Peña por el Ingeniero Rafael Zepeda en la comisión evaluadora de
ofertas del Concurso Público No. 01/2020.

ACUERDO No. 359 - 11 - 2020 

Se acuerda y ratifica en esta sesión: 
a) Modificar el Acuerdo de Directorio No 356-5-2020 en el sentido de que se sustituya

a la Ingeniero Patricia Peña por el Ingeniero Rafael Zepeda como experto técnico
en la materia en representación del sector productor.

b) Conformar la Comisión Evaluadora de Ofertas del Concurso Público No. 01/2020:
"Contratación de Servicios de Auditoría Operativa en las Centrales Azucareras o
Ingenios del país", con los siguientes profesionales: ingeniero Rafael Zepeda en
representación de los productores de caña, ingeniero Julio Arroyo en
representación de las Centrales Azucareras y licenciada Mónica Marín en
representación del sector gobierno como expertos técnicos en la materia;
licenciada Ada Lazo, en calidad de delegada del solicitante del servicio y asesora
legal; licenciada Carolina Vallejo como Analista Financiero y licenciada Beatriz de
Alfara en calidad de Jefe UACI.

Y no habiendo nada más que hacer constar, se levanta la sesión a las dieciséis horas con 
treinta minutos de esta misma fecha y firmamos. 




